[bookmark: _GoBack]COMO COMUNIDAD DE TALTAL DENUNCIA: MALAS PRACTICAS DE PARTE DE LAS AUTORIDAD COMUNAL Y REGIONAL DE LA SEGUNA REGION DE ANTOFAGASTA

Señor
Presidente del Directorio 
Fundación Defendamos La Ciudad
Patricio Herman Pacheco
                                               Señor presidente:
                                                                                El Observatorio Ciudadano de Taltal y quien suscribe la presente junto con saludarlo y desearle éxito en este 2024, venimos en recurrir a esta Fundación cuyo objetivo entre otros es “ Transparentar las decisiones de inversión pública y privada que afectan la ciudad” finalidades muy afines con las nuestras, de tal forma que hoy más que nunca aprovechando la nueva orientación que le está dando la actual Contralora (S) General de la Republica Dorothy Pérez al crear una División de Gobiernos Regionales y Municipales, organismos que son de público conocimiento en que la “Corrupción Prolifera”  razón por la cual le venimos en aportar antecedente que dan cuenta de irregularidades que desde el año 2017 venimos denunciando sin obtener resultados que permitan poner atajo a estos actos, solamente nos referiremos a las ultimas gestiones.

                           Ante la Contraloría General de la Republica:

Con fecha 08 de mayo de 2023 presentamos un denuncio ante la C.G.R. de graves irregularidades que en forma sostenida y recurrente se generan en la Municipalidad de Taltal en el área de gestión municipal cuyo Rol es el N° 163.105, en forma breve podemos señalar que se trata de una “Queja en contra de la Contraloría Regional de Antofagasta, por no acoger nuestro denuncio fundado con la debida documentación de respaldo que prueba un  faltante de recursos efectivos de caja, sin haber puesto en conocimiento de ello ante el Ministerio Publico. Además de malversación de fondos en el uso del recurso de Patentes Mineras que la ley les da un uso especifico, estas irregularidades las reconoce la propia Contraloría Regional en su Informe Final 203/ 18 limitándose a señalar que “en lo sucesivo” no vuelvan a ocurrir situaciones de alta complejidad,  y lo lamentable que siguen ocurriendo y vueltos a comprobar por su departamento de Seguimiento dando origen a  observaciones que nuevamente determinan que “en lo sucesivo no vuelvan a ocurrir, lo que parece poco serio su accionar, ya que después de 6 años todavía no se logran aclarar ni menos haber obtenido resultados de sumarios ordenados. (hemos presentado más de 8 denuncios de otras irregularidades que sería largo de exponer).
Con fecha 29 de agosto de 2023 se nos comunicó que por efecto del denuncio  de queja antes mencionado el ex Contralor Jorge  Bermúdez ordeno mediante oficio N° E381030/2023 efectuar el inicio un proceso de fiscalización consistente en realizar una auditoría a los estados financieros del periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2023. Estimamos que la auditoria debió comprender un mayor periodo dado que los recursos faltantes de caja se vienen produciendo en los años anteriores.
 
                                         Ante el Ministerio Publico

Con fecha 30 de enero de 2020 presentamos un denuncio por fraude al fisco ante la Fiscalía Local de Taltal, respecto de un faltante de recursos efectivos de caja por $ 1.036.000.000 recurso que fue acogido ordenándose investigar a la Bridec cuyo Ruc es el N° 2100136838-6, ello debido a la inacción de la Contraloría Regional de Antofagasta y del Concejo Comunal organismo que también conoce de estas irregularidades, pero se omiten de actuar. Llevamos 4 años a la espera de tener un resultado, pero como no se tiene un abogado querellante este órgano  del Ministerio Publico tampoco funciona.

                                        Ante el Concejo Comunal de Taltal
 
Mediante la entrega de oficios hemos puesto en conocimiento del Concejo Comunal de Taltal estas graves irregularidades, como también en forma personal hemos concurrido a la sesiones de este organismo para dar cuenta  principalmente entre otras irregularidades el faltante de recursos efectivos de caja, además nos ha recibido la Comisión de Finanzas en dos oportunidades en donde hemos expuesto estas falencias sin recibir ninguna objeción de los antecedentes presentados, limitándose simplemente los concejales/as a solo escuchar sin pronunciarse frente a un  denuncio grave de carácter penal, omitiéndose de actuar. Hemos solicitado en forma reiterada la necesidad de una Auditoria Externa, la cual se acordó contratar, pero ya se cumplió el plazo de la entrega de los informes de resultado de dicha auditoria, según se nos ha informado, ese informe ya fue efectuado pero aun no se entrega a conocimiento público, que es lo que corresponde.

                                                   Ante la opinión Publica

Hemos expuesto esta situación en los medios de comunicación radial de la comuna, invitando al alcalde y concejales/as a responder de esta denuncia los hemos compulsado a responder y ninguno de ello se ha atrevido a intervenir simplemente han ignorado esta denuncia de responder sobre un faltante de recursos efectivos de caja por más de $1.000.000.000. Además, hemos denunciado en un medio de prensa regional como lo es el Diario La Estrella del Norte en donde se publicó con titulares el día 17 de febrero de 2021 “Exconcejal denuncia que faltarían recursos en caja en la Municipalidad de Taltal”. (el exconcejal es quien suscribe la presente ya que presidia la  Comisión de Finanzas de la Municipalidad de Taltal por 16 años hasta el año  2009).

                                                     Ante el Congreso

Con fecha 5 de julio  de 2023 fui invitado por la Diputada Yovana Ahumada Palma de nuestro distrito para informarle de esta situación, en vista de ello expone en hora de incidente en la Cámara de Diputados solicitando ”se amplie  la investigación sobre la entrega de dinero vía   trato directo a las municipalidades de la Región de Antofagasta y a otras que también están siendo investigadas, y,  en especial para que la contraloría General de la Republica investigue la denuncia, que es de conocimiento público, sobre las irregularidades en la caja municipal de la Municipalidad de Taltal, respecto de la cual se ha tomado conocimiento de la existencia de un déficit de mas de $ 1.000.000.000 desde el año 2017, entre los recursos públicos entregados en el saldo inicial de caja y el ejercicio de cierre de año”. Esta denuncia motivo el oficio N° 44072 con fecha 5 de julio de 2023 enviado al Señor Contralor General de la República,  en donde se le informa ”considerar la ampliación de la investigación en los términos que se plantea”

Don Patricio he tratado de ser lo más breve ya que le podría entregar un sin número de antecedente que dan a conocer varias otras irregularidades graves respecto del manejo de los recursos de mi comuna, como usted podrá notar las instituciones en mi querido país no funcionan solo lo hacen cuanto esto llega a la televisión y como somos una comuna pequeña del norte de Chile con una población de 20.000 habitantes dedicadas especialmente a la actividad minera no se nos toma en cuenta. Esperamos nos pueda ayudar en esta materia, agradeciendo desde ya su buena disposición.
                                                          Atenta y cordialmente
                                                         Jorge Pavletic Cordero
                                                               C.I.  5.417011-4
                                                                                   Santiago, 08 de enero de 2024   
                      





 










